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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada se informa que la Dirección General de Tráfico lleva 

tiempo reforzando la vigilancia y control en las vías secundarias, especialmente en los tramos 

peligrosos identificados como tramos INVIVE. En este sentido se están colocando radares de tramo en 
este tipo de vías y se está colaborando activamente con los titulares de las mismas  para mejorar su 

seguridad. 

Por último, cabe señalar que el Ministro del Interior, en su comparecencia ante la Comisión de 

Seguridad Vial y Movilidad Sostenible celebrada en sesión extraordinaria el día 31 de enero de este 
año (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados núm. 102), informó con detalle de la adopción 

de las medidas urgentes con la finalidad de reducir la siniestralidad en nuestras carreteras. 
 
 

 
 

 
Madrid, 22 de febrero de 2017 


